RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007420, Ent. N° 6397/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado  relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/13 para el suministro de 34.000 luminarias para alumbrado público, y la colocación de 30.219 de las mismas en sustitución de las existentes;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 00853/2013 del 30.01.2013, el Intendente  resolvió llamar a la Licitación Pública de referencia, y aprobar el Pliego de Condiciones Particulares y Memoria descriptiva;
2) que el punto 9 del Pliego de Condiciones fija el monto de  la garantía de mantenimiento de oferta en el valor equivalente al 1% del valor de la oferta; en tanto el Punto 17 prevé como requisitos para la presentación de la oferta entre otros, el recibo de adquisición del pliego del llamado, certificación notarial de personería jurídica, constancia del BSE;

3) que dispuesto el acto de apertura para el 26.04.2013, por Resolución Nº 02779/2013 de 15.04.2013, se prorrogó a solicitud de una Empresa, para el 21.05.2013; 

4) que por Resolución del Intendente Nº 03643/2013 de 20.05.2013, se dispuso la suspensión de la apertura atento al Oficio            Nº 1375/2013 de 17.05.2013 cursado por el Juzgado Letrado en lo Civil de 6º Turno, librado en autos caratulados “Inducción Magnética Sociedad Anónima (I.M.S.A.) c/Intendencia Departamental de Maldonado, Acción de Amparo”, Ficha 290-110/2013, hasta la dilucidación de la acción;

5) que por Resolución Nº 03923/2013 de 29.05.2013 el Intendente dispuso fijar para el día 04.06.2013 el acto de apertura del llamado, al haberse desestimado la acción de amparo por Sentencia Nº 41 de 24.05.2013; 
6) que oportunamente fueron realizadas las publicaciones pertinentes en el Diario Oficial y en la página web de Compras y Contrataciones Estatales (ACCE);
7) que con fecha  4 de junio de 2013, al acto de apertura se presentaron las siguientes propuestas:

A) JT DE LEON Y CIA SA y TELEIMPRESORAS SA  por un precio total de              $ 171.536.286,
B) PHILIPS URUGUAY SA por un precio total  de $ 295.190.660,
C) CONSORCIO LED ROADWAY LIGHTING LTDA. Y AMBERY SA por un precio total de $ 302.951.629,
D) GENERAL ELECTRIC DE CHILE SA por un precio total de $ 335.744.632,
E) PROFUNCOOP y TGS GENERAL por un precio total de $ 295.832.287,54,
F) SCHRÈDER DO BRASIL ILUMINACIÓN LTDA. por un precio de                   $ 236.219.556,
G) DIKREM SA  por un precio total de $ 164.300.008;
8) que se deja constancia que las empresas J.T. de Leon  & Cía S.A., Led Roadway Lighting Ltd – Ambery S.A., General Electric de Chile S.A. disponían de un plazo de dos días para subsanar los incumplimientos que se indican respecto a cada una (Artículo 65 del TOCAF); 

9) que reunida la Comisión Asesora de Adjudicaciones  el día 26.07.2013 se realiza un estudio preliminar a efectos de determinar la  admisibilidad de las ofertas presentadas, concluyendo que las ofertas de las empresas J.T. De Leon  & Cía S.A., Led Roadway Lighting Ltd – Ambery S.A. cumplieron en tiempo y forma con lo requerido; en cuanto a General Electric de Chile S.A. presentó apostillado en forma y ampliación de la vigencia temporal de la garantía de mantenimiento de oferta (90 días hábiles a partir del momento de la apertura), la extensión presentada no cumple con dicho mínimo, por lo que en definitiva la oferta resulta inadmisible;

10) que en cuanto a las ofertas de Profuncoop T.G.S. General y Dikrem S.A., se expresa que se presentaron incumplimientos insalvables en la garantía de mantenimiento de oferta que debía acompañar las mismas en forma preceptiva, que por su entidad no pueden ser subsanados sin violar la igualdad de los oferentes, por lo que  resultan insubsanables. Se sugiere  dar vista a los oferentes de la primera parte del dictamen; 
11) que  la firma GENERAL ELECTRIC CHILE SA efectúa consideraciones acerca del informe de la Comisión Asesora de Licitaciones Adjudicaciones, Actuación Nº 28, señalando que se había cometido un error en el plazo de mantenimiento de oferta, el cual obedeció a la suspensión del acto de apertura, y al hecho de que la firma se encuentra radicada en el exterior; la garantía de mantenimiento extendida tiene un plazo de vigencia hasta el 04.10.2013, lo que se subsana en esta oportunidad mediante un nuevo endoso de póliza cuya vigencia es hasta el 14.10.2013 (ya no hasta el 10.10.2013). Se trata de un error de cálculo y no se configura una hipótesis de requisito esencial o sustancial;  
12) que con fecha 19.07.2013 (Actuación 36), Asesoría Jurídica analiza las consideraciones expresadas y concluye en el rechazo de la oferta presentada por General Electric Chile S.A. al verificar un apartamiento a las exigencias normativas aplicables (Artículos 9º y 15, cláusula sexta) del Pliego de Condiciones Particulares; de ser admitida, se violaría el principio de igualdad de los oferentes; dicho informe es compartido por la Dirección General de Hacienda (Actuación 38). De lo actuado se notifica a la Empresa; 

13) que con fecha 22.07.2013 Cooperativa Profuncoop en Consorcio con TGS General SL interponen Recurso de Reposición y Apelación en subsidio al acto administrativo por el cual se los excluye de la licitación, emergente del Acta Nº 28 de la Comisión Asesora de Licitaciones y Adjudicaciones (notificado el 28.06.2013), expresando: 
a) los motivos por los que se excluye al Consorcio son por cumplir, de manera errónea, con la garantía de mantenimiento de oferta, la póliza extendida a favor de la Intendencia tiene como tomador a Rabunix S.A. que actúa como mandataria no como oferente, lo que es insubsanable. Surge del Pliego que la Garantía de Mantenimiento de oferta no es un requisito excluyente porque la administración no lo expresó a texto expreso; 
b) la Administración en cumplimiento de los principios generales de imparcialidad, verdad material, informalismo a favor del administrado y del principio constitucional de igualdad reconocido en el Artículo 8 de la Constitución de la República, debía otorgarle al oferente un plazo razonable para subsanarlos, lo que hizo en el caso de otras empresas pero no en el de las comparecientes;

14) que la Comisión Asesora el 23.07.2013, analizando el recurso presentado, ratifica su dictamen de fecha 27.06.2013 en el sentido de excluir a las recurrentes: 
a) la garantía precontractual se exige a los oferentes o proponentes en el marco del procedimiento administrativo de selección de la propuesta más conveniente y tiene por objeto asegurar el mantenimiento de la oferta durante el plazo estipulado en los pliegos, por lo que deviene en un requisito de admisión de la propuesta respectiva; 
b) las pólizas extendidas por Berkley Internacional Seguros S.A. Uruguay tienen como tomador a la firma Rabunix S.A., mandataria y no oferente, por lo que no es parte sustancial en el procedimiento y no resulta obligada por la oferta al no actuar a nombre propio; 
c) en realidad la cooperativa proponente no presentó la garantía de mantenimiento de oferta, con lo que deviene en un apartamiento sustancial a las bases del llamado; las consecuencias de la falta de constituir la garantía precontractual, al tratarse de un requisito de admisión, impide que se admita la propuesta;                                                                              

15) que el 24.07.2013, la Empresa General Electric Chile S.A. interpone recursos de Reposición y Apelación contra la Actuación     Nº 38 de 19.07.2013 que dispuso “estar en un todo de acuerdo con lo informado por la División Asesoría Jurídica…”, reservándose el derecho a fundamentar o ampliar el mismo y solicita la suspensión de todas las actuaciones de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 73 del TOCAF hasta tanto se resuelvan los presentes recursos; 

16) que la Comisión Asesora entiende que la dilación en el desarrollo del proceso licitatorio, actualmente en etapa de valoración de las propuestas técnicas, ponderando la importancia del servicio licitado, afecta inaplazables necesidades de servicio y ocasiona graves perjuicios a la Administración, por lo que se reúnen las circunstancias de hecho que exige la ley para el levantamiento del efecto suspensivo; se debe ponderar en la especie que los fundamentos en virtud de los cuales se rechazó la propuesta de la empresa recurrente (dictamen de la Comisión Asesora de 27.06.2013, Actuación 28 e informe jurídico de 19.07.2013, Actuación 36), resultan contundentes; 

17) que el Intendente por Resolución Nº 055982013 de 01.08.2013 resuelve declarar, a los efectos de levantar el efecto suspensivo del acto administrativo tácito de la Dirección General de Hacienda de fecha 19.07.2013, que la referida suspensión de acuerdo con los recursos interpuestos afecta inaplazables necesidades de servicio y ocasiona graves perjuicios a la presente Administración; 

18) que la Comisión Asesora con fecha 16.09.2013 emite dictamen respecto al examen de conveniencia de las ofertas admisibles presentadas. Conforme a la memoria técnica descriptiva y a los criterios para la adjudicación, sólo serán consideradas y puntuadas las ofertas que cumplan la totalidad de lo requerido en la “Descripción del Suministro”, siendo rechazadas las que no lo hagan; del informe técnico formulado surge que la oferta presentada por el CONSORCIO J.T. DE LEÓN – TELEIMPRESORES no superó los ensayos de iluminancia y ahorro respecto de los ítems 3 y 4 (tamaño y peso de las luminarias y encendido y reencendido inmediato) que eran considerados excluyentes, por lo que se impone el rechazo de la oferta por razones técnicas, de acuerdo con las bases del llamado. Sugiere adjudicar, por considerar las ofertas más convenientes para la Administración y los intereses del servicio licitado, a las siguientes empresas: 
--- SCHRÈDER DO BRASIL ILUMINACAON LTDA: 
a) 11.474 artefactos NAN02 24 Leds 700 mA 58W de los cuales 10.448 son con instalación y 1.026 de  repuestos; 
b) 5.994 artefactos  NAN02 24 Leds 700 mA 58W  con fotocélula de los cuales 5.120 son con instalación y 874 de repuestos, sumando ambos ítems un importe total de $ 113.226.614,26 (incluye precio CIF Montevideo, flete, instalación y leyes sociales y financiación); 
--- LED ROADWAY  LIGHTING LTDA. Y AMBERY SA: 
a) 5.205 artefactos SAT-48S- 600mA 72 W de los cuales 4.650 son con instalación y 555 de repuestos; 
b) 3.601 artefactos  SAT-48S- 600mA 72 W NA 250 con fotocélula de los cuales 2.735 son con instalación y 326 de repuestos, sumando ambos ítems un importe total de $ 74:509.894,54 (incluye precio CIF Montevideo, flete, instalación y leyes sociales y financiación);
--- PHILIPS URUGUAY SA: 
a) 3.735 artefactos BRP310 85W de los cuales 2.735 son con instalación y 1.000 de repuestos; 
b) 275  artefactos BRP310 85W con fotocélula; 
c) 2.681 artefactos BRP 310 55WN; 
d) 1.575  artefactos BRP 310 55W con fotocélula, sumando los cuatro ítems un importe total de $ 81.026.828 (incluye precio CIF Zona Franca Montevideo, flete, instalación y leyes sociales). Financiación 5% en Unidades Indexadas más costos, gastos e impuestos de la operación;  
19)  que de acuerdo con lo dispuesto por el       Artículo 67 del TOCAF se puso el expediente de manifiesto, sin que se presentaran reclamaciones;

20) que el Intendente por Resolución Nº 08003/2013 de fecha 09.10.2013 resolvió adjudicar ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, la Licitación Pública N° 03/2013 para el suministro de 34.000 luminarias para la red de alumbrado público del Departamento de Maldonado, en la forma sugerida por la Comisión Asesora;

21) que de  acuerdo con el informe contable de fecha 11.11.2013, se imputó la suma de $ 7.999.999 con cargo al rubro 5105212150-5195, el cual no cuenta con disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO: 1) que en la cláusula 9) del Pliego de Condiciones Particulares se establece que los oferentes deberán garantizar el mantenimiento de su oferta por un valor equivalente al 1% (uno por ciento) del valor de la oferta;

2) que la precitada disposición del Pliego Particular de Condiciones contraviene lo preceptuado por el Artículo 64 del T.O.C.A.F.,  según el cual, la garantía de mantenimiento de oferta se establecerá en un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la administración deberá determinar expresamente en el Pliego Particular;

3) que asimismo la Cláusula 17) del Pliego de Condiciones Particulares contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF; ya  que la documentación exigida a los oferentes para la presentación de la oferta no está directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, a tenor de lo dispuesto el precitado artículo; 
4) que no se puede comprometer un gasto sin que exista crédito disponible;

5) que la Administración no ha resuelto los recursos de reposición y apelación interpuestos por las empresas Cooperativo PROFUNCOOP en consorcio con TGS GENERAL SL y GENERAL ELECTRIC CHILE S.A. De la decisión que se adopte, deberá informarse al Tribunal de Cuentas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1) a 4);

2) Señalar lo expresado en el Considerando 5);
3) Cometer a la Contadora Delegada el control de la existencia de disponibilidad presupuestal suficiente en el Rubro de imputación del saldo restante, y en caso de no existir, la formulación de la observación respectiva;  

4) Comunicar a la Contadora Delegada; y

5) Devolver las actuaciones.
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